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NIEVA,

[ 3 trrAR 2023

a

t:

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIOERANDO:

Que, es politica del Ministerio de Educeión garantizár el buen in¡cto del año
concordancia con las polít¡cas pnorizadas y los compomisos de gest¡ón escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
vacantes existentes en las ¡nstituc¡ones educativas públicas no cubierlas por nombramjento son atendidas via concurso

bl¡co de contratac¡ón docente;

Que, el art¡culo 'l' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tiene

final¡dad permitir la contratac¡ón temporal del profesorado en ¡nsütuc¡ones educativas públicas de educación bás¡ca y técnim

; es de plazo debminado y procede en el caso que exista plaza vacante en ¡6 instituciones educat¡vas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

I procedimiento para las mntratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en
bás¡ca y técn¡co pmductiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

d¡cta otras disposic¡ones, con la finalidad de estabhcer dispos¡cirmes en rclación al procedimiento, requ¡sitos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los program6 educativos y en les llEE públicas de educac¡ón bás¡ca y técnico
productva.

Estando a lo mtuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recunos
Humanos, con el visto bueno de las dependensias conespond¡entes de la UGEL, el conúato suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

De confomidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Refoma Magisterial y su mod ¡catoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece med¡das en materia educativa y d¡cta otras disposic¡ones, el Decreto Supremo N'004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-201'M|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organ¡zación y Funciones del Min¡sterio de Educación, el Reglamento de Organ¡zación y Funciones

por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General;

SE RESUELVE:

ARTfcULo 1o.- APRoBAR EL col{TRATo, por servic¡os personales según el

I

.D

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad E¡e'cutora y el personal docente que a continuación se indica

I



1.2. DAfOS DE I.A PT.AZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

oÓDIGO DE PLAZA

TIINCH JE PETS, AXI O

D.t{.t. t{'426577E2
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§€cundaria

iTARTIN REATEGUI IPACO
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PROFE§ON
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18 HRS CIEI{CIAS SOCIALES, 4 HRS EIruCACD RELIGIOSA l HRS

ATETIAÍICA, 3 HRS REFUERZO ESCOLAR, I HRS TRABAJO

COLEGIADCVATEilCIOT{ FA ILIAR/ATENCION AL ESÍUDÜ{I{TE

CARGO

MOTIVO OE LA VACANTE

CARCTA HORARIA

't.3. ft
ARTICULO 2'.. ESfABLECER, cooturnE al Anexo 1 d€l Decreto SuprEm N" 001-

2o2IM|NEDU, que onlÉne sl docuÍBnb 'CorHo de S€Nicio Docenb', es casal de rcsolución de¡ mntab q¡ahuiera & los rrEtivos

señalados eo la Cláusula SeÍa.

ARTICULO 3".. AFÉCTESE a h cd€na presuplrostd comspoodilnb da et€fdo al Texh
Únbo Ordeflado dal Clasiñcdor de Gash6, td corp b di on6 La l¡y N'3163S que apnEba d Pr€§lpu€sb del S€cbr Pübbo pard el Año

Fiscd 2023.

ARTICULO 4'.. tOflFlCAR, h pr€sente resolución a la parte ¡turesada e ¡rEtanc¡as
adr$nistrativas pertinentes para su conoc¡Íiefito y aiones & Loy.

Regi strese y com u nO uese

DATOS D€L COMRAÍO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNAOA LABORAL

FASE OE AOJUOICACION

@ PROF. NOR'IA ISABEL ZECARRA BAUNSrA
DIRECTOR DEL PROGFAMA SECTORIAL III

UGEL Coñdorcanqur
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1.,I. DATOSPERSONALES;

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC DE IDENTIDAD

sExo

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

2352612 No DE FOLIOS: 37

ACTA DE ADJI'OICACION

Desde el 06r03m23 h8.la el 31112¡1023

30 Horas Psdaoog¡c8

FYALUACIOiI DE üPEDIE}{IES


